RES. 340/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000171, Ent. N° 116/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  –Red de Atención Primaria de Florida- remite actuaciones relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2/2015 convocada para la  “Contratación de Servicio de Limpieza”;


RESULTANDO: 1) que, realizada la publicación correspondiente, al Acto de Apertura se presentó únicamente la firma  LOPEZ FAGUAGA, JOSE Y MIRIAM, otorgándosele 48 horas para la presentación de la constancia de antigüedad en el ramo;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, evaluada la oferta, aconseja se adjudique a la empresa LOPEZ FAGUAGA por un monto $ 1.984.554 IVA incluido para el periodo solicitado, según surge de  acta de fecha 17.11.2015; 

3) que, por Resolución de fecha 18.11.2015, el Director General de la Red de Atención Primaria de Florida adjudicó la Licitación a la empresa LOPEZ FAGUAGA por un total de $ 1.984.554 IVA incluido. La vigencia del presente contrato es 1.1.2016 al 30.6.2016, si al 1º de enero no se hubiera intervenido el gasto, comenzará en la fecha que se indique en la notificación de la presente Resolución luego de la intervención de Tribunal de Cuentas;

4) que con fecha 01.12.2015 la Contadora Delegada de este Tribunal ante  ASSE observó el gasto por incumplimiento de: 
4.1) Artículo 52 del TOCAF: respecto a los plazos de anticipación de la publicación en la página web de compras Estatales. De la documentación adjunta al expediente no es posible verificar el cumplimiento de los lazos establecidos;
4.2) Artículo 63 del TOCAF, “en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones. No figuran en el expediente: designación por parte del oferente de persona o personas autorizadas a presentar o firmar la oferta y a comparecer a lo largo del procedimiento licitatorio, ni cláusula de mantener confidencialidad respecto a los aspectos operativos de la contratación con ASSE y de la información acerca de la administración de la que tomen conocimiento como consecuencia de dicha contratación, siendo esta información establecida en el Pliego Particular para presentar conjuntamente con la oferta. El proveedor presenta dos referencias documentadas, cuando el Pliego solicita 3 referencias documentadas siendo este un requisito mínimo para la evaluación de las ofertas”;

5) que en la oportunidad se remiten las actuaciones con la siguiente documentación adjunta: publicación en la web de compras estatales, siendo la fecha de la misma el 29.10.2015; nota de compromiso, referencia documentada de antecedentes y designación de personas autorizadas; 
                              
6) que con fecha 28.12.2015 se elevan los obrados para consideración de este Tribunal; 

CONSIDERANDO: 1) que, respecto a la Publicación en la web de compras Estatales, surge de las actuaciones que la misma fue realizada en tiempo y forma cumpliendo con lo establecido en el Artículo 52 del TOCAF;
 2) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria establece que, conjuntamente con la oferta deberá presentarse: “a) recibo de pago del pliego; e) información que acredite la antigüedad en el ramo y número de referencias requerida en Evaluación de ofertas; h) designar por parte del oferente persona o personas autorizadas a presentar o firmar la oferta y a comparecer a lo largo del procedimiento licitatorio; i) los oferentes deberán mantener en sus ofertas que en caso de resultar adjudicatarios se comprometen a mantener confidencialidad respecto a los aspectos operativos de la contratación con ASSE y de la información acerca de la administración de la que tomen conocimiento como consecuencia de dicha contratación”;     
                              
3) que en virtud de lo expresado en el considerando que antecede, no correspondía otorgar el plazo de 48 horas ya que el mismo es para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”, según preceptúa el Artículo 65 del TOCAF. En el caso la adjudicataria no presentó junto con la oferta los documentos solicitados en el Pliego, no dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 63 del TOCAF, la presentación posterior no subsana las omisiones constatadas;  
4) que el Pliego de Condiciones Particulares exige, tal como se señaló en el Considerando 2), recibo de pago del Pliego junto con la oferta;

5) que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9 del Decreto 131/014 de fecha 19.5.2014, que establecen que el Pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose solo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar; 

6) que por el monto de la contratación proyectada y las prórrogas pactadas en el Pliego de Condiciones por 3 períodos más semestrales ($ 1:984.554 x 4: $ 7:983.216), el procedimiento de contratación que debió realizarse sería el de la Licitación Pública de conformidad a lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF;
7) que se incumplió lo establecido en el Artículo 35 del Decreto 500/991, al no respetar el orden de fechas en que fueron adjuntados los recaudos al expediente; los títulos habilitantes constan agregados como parte de la oferta original;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada respecto al Artículo 51 del TOCAF y mantener la que  refiere al Artículo 63;
2) Observar asimismo el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) a 6). 

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 7); 
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones.-
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